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PRECIOS DK INSERCION

Los edict J» J ananeios oficiales y par 
tiCDiares qae sean de pago, satlsfariu 
cinco céntimos de peseta por palabra, 
los anuncios Judiciales a razón iitrts 
céntimos de peseta también por pai abra’, 
debiendo lo) interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres 
poudisnte c irta de pago, haber se tiste 
cho su imp irte en la Depositar a da 
fondos provinciales, «in cuyo leqnítH 
no se insertarás.

ADVBBTIXC7À
No se adn ltirán, para la ioscreion 

comunicaciones que no veagan registta 
das del Qobierno de Provlueia,

LaUer»s«bli<axáB en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territcríoa de 
Aírlea. 8 tfetos a la legislación peninsular a los veinte días de bu promulgación 
11 etla I SI > M d’ioEsiere otn cosa,

3» 4a* eaishso\ale promalgaelfr. «I día en oueítirm'r,». it inserción de le Lmy 
ala. 8: •( «(Artieel» 1 ¿sí Código Civil ,

8E PUBLICA LOa MAHTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRANOUEO COWCERTADO

Se suscribe en la Contaduría do la Exema. Diputación Provincial.
El pago do la suscripción ce adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

oripclones que vengan acompafladaa de en importe,ds hiendo hacerlo loe de fuera 
do i» Capital, por rcedlo do libranra dsi Tesoro, Giro Postai o letra de fácilc 
bro.

Píésiúsotia del [amejo Ce fSiiüstícs

Parfe Gfíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina dona Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

< G ace ta» 20 de junio.

MBBamavsBaaaMMHMmnBMaMHKMaMnBHRB

Goh/erno C/vü

CIRCULAR

1547
El Exemo. Sr. Ministro de 

la Gobernrción, en telegrama 
circular número 26, dirigido a 
este Gobierno, dispone que, con 
ur .encia se constituyan las 
Juntas locales de Protección a 
la Infancia, regulen su asisten
cia a menores v desvalidos, in- 
formen mensualmente de su 
actuación y recauden el 5 por 
ciento en todos los espectácu
los públicos, de cuya cuota re
mitirán el 2 por ciento, nien- 
sualmente, al Consejo Superior 
del Ramo.

Sobre las bases expuestas, 
esto Gobierno civil, cumpli
mentando con toda la posible 
eficacia las órdenes do la Sune- 
rioridad, tiene que comunicar 
a todos los Municipios, y lo lia- 
ce por la presente circular, las 
instrucciones oportunas, para 

que las referidas Juntas se 
constituyan donde aun no se 

■ hubieren constituido, y actúen, 
en consonancia con el objeto do 
la expresada Institución, te
niendo perfectamente informa
da de su labor, a la Junta pro
vincial, conforme expone el ar
tículo 88 del Reglamento de 
24 de enero de 1908, dictado 
par;i ejecución de la Ley, fun
damental en la materia, de 12 
de agosto de 1904.

Primero: En el plazo im
prorrogable de 15 días, a con
tar desde la fecha siguiente a la 
de la publicación de la pros m- 
te circular en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, los alcal
des de todos los Municipios, Je 
pendientes de mi autoridad, 
me participarán haber queda
do constituidas las Juntas de 
referencia.

Segundo: Estas Juntas se 
constituyen siendo su presiden
te el alcalde; y sus vocales, el 
Cura párroco de superior cate
goría; un médico titular desig
nado por el alcalde, entre ios 
déla localidad; el Juez de pri
mera instancia, o en su defec
to, el Municipal, un Maestro y 
una Maestra, una madre de fa
milia, un padre de familia y un 
obrero.

La Junta local dependería 
do la provincial del Ramo, con 
la cual se comunicaría para to
dos los efectos (artículo 82 del 
Reglamento).

Tercero: La misión de las 
Juntas consiste sencillamente 
en la protección de la salud fí
sica y moral de los menores de 
de 10 anos, la vigilancia de los 
que han sido ímtregados a la 
lactancia mercenaria fuera de 
casa o estén en Casa Cuna, es
cuela, Asilo, etc., protección y 
amparo de la mujer embaraza
da, amparo a los niños, moral-

mente abandonados, recogién
dolos de la vía pública y pro
porcionándolos educación pro
tectora; cuidado de la educa
ción e instrucción de los 11a- 

, mados anormales y vigilancia 
, del trabajo de los niños en es

pectáculos públicos, fábricas y 
talleres, conforme a las leyes 
de 8 de marzo de 1900 y 28 de 
julio de 1908, entre otras fun
ciones que se enumeran el artí- 

I culo segundo del expresado Re- 
’ gl am en to.

En cuanto a la lactancia en 
casas que t o sean las de los pa
dres, hay que tener en cuenta 
lo prevenido en el art. 8.° de la 
Ley de 12 de agosto de 1904, 
cuyo contenido literal es el si
guiente: «Toda mujer que de
see dedicarse a la lactancia, de
berá presentar un documento 
de la Junta local, en el cual se 
haga constar por ésta:

a) el estado civil de la pre
sunta nodriza.

b) su estado de salud, con
ducta y condiciones físicas.

I c) permiso del marido, si fue
ra casada.

d) referencia a la partida de 
nacimiento de su hijo, para de
mostrar que éste tiene más de 
6 meses y menos de 10, o cer
tificado que acredite la circuns
tancia de que queda bien ali
mentado por otra mujer.

Ninguna mujer procedente 
de la maternidad u hospitales, 
podrá dedicarse a nodriza, sin 
certificado especial del médico 
del Establecimiento, visado por 
el Director o Jefe local.

Todas estas circunstancias se 
trascribirán en el Libro espe
cial dedicado de que cada no
driza habrá de proveerse, el 
cual se hallará a disposición do 
los Inspectores Municipales de 
Sanidad, quienes anotarán en 
él todos los cambios de residen

cia, visado por las alcaldías res
pectivas.

Es función también de éstas 
Juntas la represión de la men
dicidad.

Cuarto: Mensu al men te, y 
por oficio dirigido al Presiden
te de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia, se in
formará ésta, para que a su 
vez, informe al Consejo Supe
rior, del resultado positivo o 
negativo, por no haber asuntos 
de qué tratar, de la labor de 
éstas Juntas, evitándome por 
su incumplimiento, el adoptar
las sanciones para que me fa
culta la ley; y asimismo, comu
nicarían la cuenta de ingresos, 
por espectáculos, que llevarán 
con las formalidades preveni
das en las disposiciones vigen
tes, teniendo en cuenta lo que 
dispone, la Real orden de 17 de 
febrero de 1921, para el cobro 
del 5 por ciento.

Quinto: Se remitiría men- 
sualmente al Consejo Superior 
del Ramo, por conducto de la 
Junta provincial, el 2 por cien
to del 5 por ciento recaudado 
para estas atenciones, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden 
de 28 de febrero de 1915; bajo 
responsabilidad de los recauda
dores, si no cumplimentan el 
servicio con exactitud y celo.

Todos los alcaldes deberán 
participar a la Junta provin
cial, inmediatamente, haber 
quedado enterados de la pre
sente Circular.

Logroño a 25 de junio de 
1927.—El Gobernador civil.— 
Juan Fabiani y Díaz de Ca
bria.
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Junia Provincial de Abastos

CIRCULAR

1535
No habiendo remitido los 

pueblos que se expresan a con> 
tinuacidn la estadística de las 
reses sacrificadas durante el 
pasado año de 1926, que se or
denaba en circular de este Go
bierno de fecha 17 del actual, 
inserta en el B. O. de 18 del 
mismo, con arreglo a las ins
trucciones quejpor correo se re
mitieron a los secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos 
por la presente reitero el cum
plimiento del servicio indica
do en un plazo improrrogable 
de tres días, transcurrido el 
cual sin haberlo llevado a efec
to en la forma señalada, les 
impondré el raáximun de la 
multa Jcon que me autorizan 
las disposiciones, con la cual 
quedan conminados.

Igualmente los recuerdo por 
la presento la obligación de re
mitir a este Gobierno mensual- 
mente dicho estado do carnes, 
así como ol de trigos, que mu
chos Ayuntamientos descuidan 
ocasionando con su indolencia 
el consiguiente perjuicio a la 
buena marcha de este servicio.

Logroño, 25 de junio 1927. 
—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Pueblos que se citan

Viniegra de Arriba 
Villavelayo 
Abalos
Agoncillo 
Albelda 
Alcanadre 
Almarza de Cameros 
Arnedillo
Baños de río Tobía 
Bobadilla
Brieva de Cameros 
Briñas
Oellórigo 
Cidamón 
Cihuri 
Corporales 
Estollo 
Ezoaray 
Broncea 
Fonzaleohe 
Galbárruli 
Gallinero de Cameros 
Hervías
Hormilleja 
Huércanos 
Jubera 
Lagunilla 
Leza de río Leza 
Ledesma
Zarzosa 
Navajún 
Nestares 
Ojacastro 
Ollauri

Pazuengos
El Redal 

! Rivaflecha 
i Robres del Castillo 

Sajazarra
San Torouato

; Santurdejo 
Soto en Cameros 
Terroba
Tobia
Tormantos
Trevijano 
Uruñuela

, Valdemadera
( Valgañón
I Ventrosa

Villamediana 
Villanueva

, Villar de Arnedo
: Villar de Torro 

Villarejo 
Villarroya

CIRCULARSE

’ 1548
' De orden de Superioridad, 

intereso do los señores alcaldes 
que. los Guardias municipales 
faciliten, a las -leíaturas de Po
licía los datos de entrada y sa
lida de viajeros, lugar de aloja
miento 5" cuanto pueda intere
sar al orden público, siempre 
que la Dirección General de 
Seguridad así lo requiera.

i Lo que se hace público en 
( este periódico oficial para geno- 
¡ ral conocimiento y cumpli

miento.
Logroño 28 do junio de 1927 

—El Gobernador, Juan E^abia- I
i ni y Díaz de Cabria.

1549
Llamo la atención de los se

ñores alcaldes de los distintos 
Ayuntamiento de esta provin
cia den cuenta a esto Gobierno 
en plazo de 5 dias do haber 
quedado cumplimentado el ser
vicio ordenado on circular del 
<Boletín Oficial» n.° 1404 co
rrespondiente al 2 de junio ac
tual, sobre obligación perento
ria de instalar en las entradas 
de las poblaciones sea por ca
rretera, camino vecinal o par
ticular los rótulos indicando el 
nombre y el municipio,

Logroño 27 de junio de 1927 
—El Gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

Ministerio de Fomento

REALES ORDENES

1536 
j Ilustrísimo señor: Vistas va- 
f rias instancias y consultas sus- 
I critas por el gobernador civil 
5 de la provincia de Zamora, el 
I Alcalde de Almería, el de Sar- 
; tajada (provincia de Toledo) y 
I los Ingenieros jefes de las Sec- 
! cienes Agronómicas de Barce

lona, Palencia y Cuenca, sobre 
I la constitución de las Juntas 
I locales de informaciones agrí

colas que establece el Real de- 
I creto de 29 de abril último, 
I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
¡ servido disponer con carácter 
t general:
j Primero. Que en el caso de 
, que alguno o algunos de los 
r vocales natos de las Juntas lo

cales do informaciones agríco
las no residan en el núcleo de 
población se procurará que és
tas celebren sus sesiones en 'os 
días en que dichos vocales acu
dan al despacho de las funcio
nes que se encuentren en es 
te caso, a la designación do 
un suplente que asista en su 
representación a las sesiones 
de carácter urgente.

Segundo. Cuando la Escue
la Nacional de Instrucción pri
maria sea mixta y se encuen- 
t' o regentada por una maestra, 
ésta ha de desempeñar el cargo 
do vocal que el referido Real 
decreto reserva a los maestros.

Tercero. En el caso que el 
cargo de Higiene y Sanidad 
Pecuaria se encuentre vacante 
desempeñará interinamente ol 
cargo de vocal do la Junta, un 
veterinario o un ganadero pro
puesto por la misma, constitui
da provisionalmente, al gober
nador civil, y previa la apro
bación de éste, cesando tan 
pronto como quede provista di
cha vacante.

' Cuarto. Cuando por acu
mulación de cargos en la mis
ma persona ésta disponga de 
dos puestos en la Junta, ocu- 

' pará el de mayor categoría, 
’ desempeñando el otro el vice- 
j presidente de la entidad a que 
5 el primero pertenezca.
I Quinto. Al existir en un 
¡ término municipal dos o más 
I personas revestidas de igual 
I cargo, ocupará en la Junta el 
I puesto reservado para el mis- 
1 mo aquella que lleve más tiem

po desempeñándole en la lo 
calidad.

Sexto. La persona que ha
ya de ocupar el cargo do secre
tario de la Junta, habrá de sor 
designado por la parte nata de 
ésta y tan pronto esté consti
tuida provisionalmente.

Séptimo, Las Juntas en sus 
propuestas a los Gobiernos ci
viles para la designación por 
estos de dos vocales agriculto
res y dos ganaderos, incluirán 
cuando menos, cuatro do los 
primeros y cuatro de los se
gundos.

Al no existir ganaderos en 
un término municipal, los dos 
cargos reservados a éstos en la 
Junta serán desempeñados por 
agricultores.

Octavo. Cuando a causa de 
las consultas dirigidas a este 
Ministerio y que resuelven los 
apartados precedentes, algunas 
Juntas locales de informacio
nes agrícolas no han podido 
constituirse dentro del plazo 
señalado por el Real decreto 
que las establece y que finali
zó el día 4 de los corrientes, se 
prorroga aquél hasta el día 20 
do julio próximo, entendiéndo
se que, transcurrido esto plazo 
los Gobernadores civiles debo- 
rán de conminar a los alcaldes 
de los términos municipales en 
que no se hubiera constituido 
provisionalmente la Junta a 
que procedan a su inmediata 
constitución.

Noveno. A los efectos de 
los apartados anteriores, los 
gobernadores civiles, a más de 
ordenar ¡la inserción de esta 
Real orden en los «Boletines 
Oficiales», oficiarán a cada uno 
de los alcaldes de los términos 
municipales en que aún no se 
hubiera constituido la Junta, 
poniendo en su conocimiento 
lo dispuesto en el precedente 
apartado.

Décimo. Los gobernadores 
civiles, tan pronto como reci
ban las actas de constitución 
provisional de las Juntas, y en 
el plazo más breve posible, pro
cederán al nombramiento do 
los dos agricultores y dos ga
naderos que han do ocupar los 
cargos de vocales, designándo
los de entre los propuestos por 
la Junta.

Lo que de Real orden comu
nico a V. I. para su debido 
cumplimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 18 
de junio de 1927.—Benjumea.

Señor director general de 
Agricultura y Montes,
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IB PILLOS

1538
Don Marcelino Ciguenza He- 

rran, Juez municipal de este 
distrito.
Hago saber: Que el día 14 

de julio próximo y hora de las 
10 de la mañana tendril lugar 

/ en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la subasta de los bie- 
nes embargados a don Pruden
cio López Dábalos Gordo veci
no de Tormantos para hacer 
pago al demandante don Sal
vador Villar Corcuera de esta 
vecindad de la cantidad de 526 
pesetas y 20 céntimos que le 
adeuda y que ha sido condena- ■ 
do en juicio verbal civil segui
do en este Juzgado con mas las 
costas y gastos del juicio y en 
virtud de haber solicitado el 
actor mejora de embargo, cu
yos bienes con su tasación son 
los siguientes:

Una heiedad en término ju
risdiccional de Tormantos don
de llaman el «chiflo» de cabida 
une. fanega y 4 celemines o 
sean 27 áreas, 96 centiáreas, 
linda N. y o. doña Clotilde Ro
zas, E. Jacinta Barrio y O. 
Francisco Mañero tasada en 60 
pesetas.

Otra en Valderey de una fa
nega o sean 20 áreas y 96 cen
tiáreas linda E. Modesto Ma
ñero, S. Maximino Murillo, E. 
León Barrasa y 0. Oaba tasa
da en 40 pesetas.

Otra en Carramente de una 
fanega o sean 20 áreas y 96 
centiáreas linda N. vecinos de 
IbrlUos, S. valladar, E. vecinos 
de Sotillo y O. valladar, tasada 
en 40 pesetas.

Otra en Arenillas de 4 cele
mines o 7 áreas linda N. Ma
nuel Riaño, S. Blas Diez, E. 
cuesta y O. Manuel Riaño ta
sada en 60 pesetas.

Otra en la Barga de 10 cele
mines o sea 17 áreas y 50 cen
tiáreas linda N. y E. Manuel 
Riaño digo Imaña 8. Víctor 
López y O. senda tasada en 60 
pesetas.

Otra en o sea un corral con 
su sereno sito en jurisdicción 
de Tormantos donde llaman la 

Paul de San Miguel o Paul de 
Rivas que ocupa una superficie 
de 130 metros cuadrados linda 
ÿ. y E. Felipe Salaza, S. la 
Paul o sea por derecha entran
do Anastasio Vallejo izquierda 
de Bonifacio Mañero espalda 
Corcuera de Ibrillos tasada en 
90 pesetas.

Una sexta porte de una casa 
en dicho Tormantos en hx calle 
medio sin número que linda 
por derecha entrando casa del 
Ayuntamiento izquierda trave
sía de medio a mayor y espal
da Alejandro Imaña en 160 pe
setas.

Lo que se hace público por 
el présente anuncio para cono
cimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta, advir- 
tiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos ter
ceras partes del avaluó, debien
do todo licitador consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la su
basta, acompañando además su 
cédula personal.

Dado en Ibrillos a 23 de ju
nio do 1927.—El Juez muni
cipal, Marcelino Cigttonza.

Cédula de Citación

1528
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha dic
tada por el Sr. Juez de Instruc
ción de este Partido en causa 
sobre estafay uso de nombre su
puesto con el n.° 28 del año ac
tual se cita al procesado Telmo 
Poves del Solar, vecino de San
to Domingo de la Calzada y 
cuyo paradero actual se ignora 
para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presento 

’ en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, comparezca ante es
te Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria 
bajo apercibimiento, en otro 
caso, do pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Haro21 de junio de 1927.— 
El Secretario, Evaristo Cejador 
Mateo.

Tribunal Provincial de lo Con-

i tendoso-Adminisirativo de 
í Logroño

) ANUNCIO

¡ 1542
‘ Ante este Tribunal se hapre- 

sentado escrito, por don Felipe 
Zuazo Arenas, de... interpo
niendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre nombra
miento de Inspector Munici
pal de Sanidad de Santo Do
mingo de la Calzada y ha
biendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
lavigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdición conteucioso- 
administrativa, la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, como se 
efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coab- 
yuvar en el a la Administra
ción.

5 LogroñO; 25 de junio de 
J 1927.—V.° B.°, el Presidente 

del Tribunal, D. de Guzmán 
¡ Lacalle. — El Secretario del 
I Tribunal, Ignacio S. de Tejada. 
I rzzzxrz 
I

' Audiencia territorial de

I Burgos
Ï Secretaría de Gobierno 
i
I 1 í)34
j So halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal propi(‘tario de 
Aguilar do Río Alhama, Parti
do Judicial de Arncflo que se 
proveerá con arreglo a lo de
terminado en el art. 8.” del 
Real Decreto de 30 de octubre 
de 1923, en relación con la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante el Juez do 
1.’'instancia del partido en el 
plazo de 15 días, extendidas en 
papel de dos pesetas, clase 9.”' 
o debidamente reintegradas, a 
contar de la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial», acompañando los docu
mentos justificantes desús con
diciones legales y méritos.

> Burgos 23 do junio de 1927. 
’ —El Secretario de Gobierno, 

Rafael Dorao.

COMISION PROVINCIAL

Transferencia do crédito del 
presupuesto de gaslos del año 
económico actual de 1927.

«Esta Corporación en sesión 
celebrada el día 23 del actual 
previo informe verbal del señor 
Diputado Director del Asilo, 
del secretario de la Corpora
ción y oído el dictamen del In
terventor de fondos provincia
les, acordó llevar a cabo una 
transferencia do crédito de 
quince mil pesetas del artículo 
4° capítulo 8° del presupuesto 
de gastos, partida de «Víveres» 
dotada con la cantidad de 
116.800 pesetas al artículo 1” 
del capítulo 14^’, partida «Ma
terial para gastos de siembra 
y recolección en los terrenos 
del servicio Agronómico pro
vincial, adquisición de herra
mientas 5^ demás útiles y efec
tos», dando publicidad a esto 
acuerdo en el «Boletín Oficial» 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal aplica
ble por el artículo 205 del Es
tatuto provincial.»

Logroño 25 de junio de 1927. 
—El Presidente Enrique He
rreros de Tejada

ElEinogts fe " . ■ '

Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Be^gasa

Año de 1927

153?

LISTA ELECTORAL qye forma 
este Ayuntamiento en cumj)li- 
miento del a r licit lo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sns individuos y de un 
mtmero cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y (/ue, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Gregorio Sainz Eguizábal
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D. Gabioo Saiuz Eguizabal
1). Francisco Sainz Eguizabal
D. Pablo Ramirez Sainz 
D.Leonoio Argaiz Ramirez
D. Inocente Saiuz Bretón
D. Juan Bretón Sainz

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Federico Eguizal Ruiz
D. Pedro Sainz Eguizabal
D? Vicenta Egizabal Sainz
D. Isidoro Eguizabal Escudro
D. Demetrio Sainz Eguizabal
D. Benigno Sainz Ruiz
D. Carmelo Eguizabal Sainz
D. Pedro Sainz Breton
D. Narciso Pérez B 'etón
D. Calixto Ramirez Escalona
D. Santiago, Bretón Bretón
D. Julio Argaiz Saiuz
D. Serapio Sainz Ibañez
D. Luis Bretón Sainz
D. José Eguizabal Argaiz
D. Lúeas Ruiz Eguizabal
D. Manuel Sainz Sainz
D. Florencio Ramirez Eíiuiaabal
D. Jorge Sainz Ibanez
D. Inocente Sainz Argaiz
D. Victor Argaiz Sainz
D. Mil làn Argaiz Sainz
D. Guillermo Bretón Eguizabal 
D.Francisco Eguizabal Sainz 
D. Aniceto Eguizabal Ramirez
D. Zacarías Eguizabal Sainz 
D. Angel Ruiz Argaiz 

D. Luciano Ibailez Eguizabal

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En Bergasa a 1.^ enero de 1927. 
—El Alcalde, Marcial Medrano.— 
El Secretario, Gregorio Sáins.

«¡liíKlrít® Maig!

ANUNCIO •
1541 i

Los remates de los Arbitrios 
municipales para el segundo 
semestre del año actual y año 
1928 del Matadero público, 
puestos públicos y el de apro
vechamiento en los valdios de 
la jurisdicción de los pastos, 
yeso y tierra, tendrán lugar 
en la sala Consistorial el día 
30 del mes actual, a las nueve 
de la mañana, bajo el tipo y 
condiciones que constan en los 
respectivos pliegos que se ha
llan do manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamien, has
ta la hora de las subastas.

Ribaírecha, 21 de junio do 
1927.—El alcalde, Francisco 
Bañares. 

ANUNCIO

' 1533
Por dimisión voluntaria del 

í que las desempeñaba, so hallan ( 
j vacantes las plazas de Inspec- j 

tor do carnes y de Higiene y ¡
I Sanidad pecuaria de esto ter- I

ímino municipal con las dota
cionos anuales de bOO y 367 

! pesetas por los servicios do los 
I cargos indicados, cobradas por 

trimestres vencidos do los íon-
¡ dos municipales. ■
j Además cobrará por la asis- ’ 
J tencia a toda clase do ganado- ’ 

ría 120 fanegas de trigo que 
serán cobradas por una comi
sión del Ayuntamiento. | 

Los que pretendan ser agra
ciados dirigirán sus instancias 
a esta Alcaldía en el plazo de 
diez días a contar desde la in- ; 
serción del presente en el <Bo- ; 
letín Oficial» de esta provincia. *

Santurdo, 20 do junio 1927. - 
El alcalde, Eugenio Aransay. í

15'46
Por dimisión voluntaria del • 

que lo desempeñaba, se halla 
vacante el cargo de alguacil 
auxiliar de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual do 
seiscientas pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal, por 
mensualidades vencidas; los 
que se consideren aptos para 
desempeñarlo, presentarán so
licitudes en esta Alcaldía en el 
término de treinta días, a con- ' 
tar desde su publicación en el , 
«Boletín Oficial» de la provin- 
cia.

Uruñuela, a 22 de junio de 
1927.—El alcalde, Martín Ca
sado.

1539
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaza de farmacéutico titular 
de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de seiscientas pe
setas, por el suministro de me
dicamentos de una a treinta 
familias pobres de la localidad, 
pagadas del presupuesto mu
nicipal, por trimestres venci
dos. El agraciado podrá con
tratar libremente las igualas 
con los vecinos que deseen ajus
tarse, que no bajarán de dos
cientos.

Los aspirantes dirigirán sus ; 
solicitudes, a esta Alcaldía en ? 
el plazo de treinta días, acom
pañadas de la documentación 
correspondiente y méritos y 
servicios prestados.

Uruñuela 22 do junio 1927. 
—El alcalde, Martín Casado.

CASALARREINA

1543
El 3 de julio próximo a las 

diez en la Sala Consistorial, 
tendrá lugar en pública licita
ción la enagenación de 260 
chopos de «El Soto», bajo tasa
ción de 900 pesetas y pliegos 
de condiciones íacultatiyas- 
económico-administrativas vi
sibles en la secretaría munici
pal.

Casalarreina, 24 do junio de 
1927.—El alcalde, Melquíades j
Cilleruelo.

EDICTO

1540 ;
i

Acordado por hr comisión ? 
municipal permanente de este ’ 
Ayuntamiento la propuesta de j 
una transferencia de crédito en ! 
el presupuesto extraordinario ! 
del corriente de 1927, queda I 
expuesta al público en la secre- î 
taria municipal por término de 
quince días, en cumplimiento ' 
y a los electos del artículo do- ‘ 
ce del Reglamento de Hacion- | 
da municipal de 23 de agosto ’ 
de 1921. I

Haro, 23 de junio de 1927. 5 
El alcalde, Enrique Ugalde. j

para notificar por medio del Bo

letín Oficial^ a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Celallos Medrano

Becaudador de la Hacienda en 

el pueblo de F oncea

Î

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1925 

1926 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el aat. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Macario Apriano 2‘17
Pilar Angulo
M. Dolores Angulo i2‘
Amparo Diez 25‘o2
Ebaristo Condado 44
Isabel del Val 9*67
Segundo Fernández 3‘30
Benito Fernández 6‘68
Carlos Graizar 34‘O7
Agustín Gómez 22
Rubnstiano Hernáez 2‘67
Valeriano Martínez 5‘
Venancio Martínez 7‘52
Victoriano Martínez 7‘34
Luis Pérez 6‘67
Isabel Ruiz 2‘84
Andrés Salazar 4‘66
Hermógenes Samaniego 6*67
Germán Villate 6‘22
Domingo Valle 2‘33
Eusebio Zárate 2‘33

Foncea 15 de agosto de 
1926. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.
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F— I r Juana Eguiluz 3‘33r" 1 y 1 1 IJ Matías Pencino (?

María Pilar Arce 2'33
____ , María Villanueva 6‘ó8 

Pedro Jorge Diez 6*67
para notificar por medio del < Bo- Pedro Pefiaiva 2‘67

Pedro Mañero 2‘
letin Oficiah a forasteros lee pro- Ricardo Arce 9‘67

videncia de segundo grado Romualdo Izquierdo 3‘33
Don Andrés CeMlos Medrano 2 67

baturio Riano 2‘67
Recaudador de la Hacienda en Satúrio Cantabraua 2'83

Victor Cayo 6‘70
el pueblo de Guücurrita » ,• Cuzcurrita 15 de agosto de 

i 1926. — El Recaudador Andrés 
, Ceballos.

Hago saber: Que en el expe- * 
diente que me hallo instruyendo ------
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1925 FONCEA
1926 de esta población, he dictado ____
la siguiente: >

<Providencia.--De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 Arbaizar 6‘72
declaro incursos en el segundo ® 
grado de apremio y recardo del 10 María P. Angulo 108*94
por 100 sobre el importe total del Ricardo Angulo 62*85
descubrimiento, a los contribu- Juan Angulo 22*35
yentes incluidos en la anterior re- Amanoio Angulo 4*13
lación. Notifíquese a los contri- Felipe Arín 3*59
buyentes esta providencia, a fin de Macario Angulo 11*79
que puedan satisfacer sus débitos Vicente Arnáez 3,42
durante el plazo de veinticuatro Cayetano Bastida 6‘g5
horas; advirtiéndoles que, do no Germán Barahona 2*40
verificarlo, se procederá inmedia- Manuel Bustinza 16*35
tamente al embargo de todos sus Manuel Bastida 5*75
bienes, señalando al efecto las fin- Santiago Cantera 6 25
cas que han de ser objeto de eje- Concepción Cantera ¡5*45
cución, y se expedirán los oportu- Juan Cantera 3*44
nos mandamientos al señor Regis- José Castillo 12*19
trador de Ja Propiedad del parti- Juan Comunión 19*81
dod ara la anotación del embargo. María Corcuera 10*87

Y hallándose comprendidos en- Ebaristo Concha 6*94
tre los deudores a quienes se re- Santos Castillo 3*47
fiero la anterior providencia, los Juan del Val 7* 18
que a continuación se expresan Isabel del Val 29*41
cuyo domicilio no ha podido inda- Rafael del Río 83'60
garse, se les notifica por medio de Primitivo Davalillo 6*52
la presento, que por duplicado se Eugenio Díaz 37*08
remite a la Tesorería de Hacienda J Afejandro del Val 7*84
(le esta provincia para que pue- ■ Angel del Val i pgó
da acordar su inserción en el «Bo- ¡ Seberino Fernández 9‘i5 ,
letín Oficial» de la provincia se- Agustín Gómez 13*70
gún dispone el art, 142 de la Ins- Angel Gómez 54^36
trucción de 26 de abril de 1900, a Carlos Fraizar 375*27

j Luis Hernani 2*11
Pesetas ’ Elbira López 1*33
______ } Juan López 3*26 

i Miguel L. de S. 5*7i
Agapito Cantabrana 4'82 ■ Marcelino López . 4-57
Antonio Oca 3 84 ' Apcnnír» Mo 1'i'íirin! 11 „1/:.

Amalio Uriarte 
Aureliano Hornáez 
Antonio Irahola 
Buenabentura Ganan 
Bonifacio Otanez 
Fernándo Ruiz

i Bernabé Antonio B. 
' Cesáreo Bañares

Casilda Guardia 
Glotilde Rozas 
Casimiro Barredo 

, Angel Ciríaco
Casilda Briones 

1 Gregorio Briones 
’ Eladio Pérez 
J Concepción Gordo 
1 Eugenio Ugalde 
, Eladio Rifeiro 
j Concepción Garcia

Domiciano Malaina 
Domingo Trafeda 
Dorotio Ruiz 
Dionisio Pinillos 
Eustaquio Salinas 
Emilio S.
Eustaquio Gantabrana 
Ezequiel García 
Gregorio Serra 
Eugenio Delgado 
Eugenio Cantera 
Elias Rosales 
Damián Cantabrana 
Eloy Ruiz 
Eugenio Urreoa 
Fermín Serrano 
Federico de Buarros 
Fernándo Moneo 
Fernando Benito 
Felipe Villanueva 
Formerio Urrie 
Fernándo Sáez 
Francisco Riaño 
FranciscoRuiz 
Enrique Montoya 
Ricardo Ortega 
Federico Paternina 
Jerardo Pinillos 
Santos Quintanilla 
Donato Ruiz 
Esteban Ruiz 
Isabel Ruh 
Julián Salazar 
Ildelfonso Salazar 
José Soto 
Leandro Sáez 
Secundiiio Santayane 
Mario Salazar 
E. Moreda 
Mario Ui’iarte 
Dámaso Valgañón

4‘78 
8*26 
5*22 
2*83 
2*87 
3'26 

i58‘73
9*35 
7*29 

20*63
4‘78 •’ 
4‘35 ;

45*40 j 
193*21 1 
11'99 ’ 

65 ‘
19*19 
2*83 
2'83

27*19 
2*17 
i‘3o

46‘2o 
5*87 *

39^26 
3‘04 

i6*31 
7*61

63*52 
3*91 
l‘30 
1'96

16*09 
l‘o9 
2*83 
8*78

Ii‘74 
2*61 , 
3‘26 

25*34 
10*87 
j7‘61

L3O . ' 
3‘26 

18*05 
125*04 

3'26 ,

5'44 
4'48 , 

15'33
7-83 ¿ 1 i5‘o5 ¿ 
6-55 : ’ 
J‘26 i 1

10*65 I 
4‘33 I 
2*64 J 
9*61 I 
2‘4o I

i
* I

{ ■ - -- .. .........
este Ayuntamiento en cumpli- 
miento del articulo 25 de la ley 

' de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Serapio Cantabrana Riaño 
D. Angel Cantabrana S. Millán 
D. Fernando Busto Meiva 
D. Saturnino Mardones Alonso 
D. Juan Ortiz Canteras 
D. Patricie Vicente Hierro 
D. Buenaventura Tamayo Martí

nez
D. Miguel Ozalla ozalla
D. Benjamín Gadea Ruiz Olalla 
MAYORES CONTRIBUYENTES
D. Santiago Armas Corcuera
D. Jesús Armas López 
D. Juan Ruiz Ruiz-Olalla 
D. Angel Cantabrana San Millán 
D. Pablo Baciana Lópes 
D. Mnuael Gadea Blanco 
D. Pedro Ruiz Barona
D. Serapio Gantabrana Riaño
D. Lucio Alonso Ortíz 
B, José Gadea Blanco 
D. Francisco Blanco Ruiz-OIalla 
D. Juan Bautista Olarte Ribere 
Q. Saturnino Mardones Alonso 
0. Nicomedes Ocejo Ruiz 
0. Ansenlmo Mañero Busto 
l). Eduardo Cantabrana Pérez 

Victoriano Mardones Ruiz
J. Rafael López Moriane
D. Eugenio Mardones Ruiz
D. Baldomero García Ruiz-Olalla 
J. José María Escudero de Juana 
J. Feliciano Cnatabrana Alonso 
), Nicolás López Angulo 
D, Salustiano Varaona Mrdonos 
3. Francisco Ruiz Barcina 
J. Avelino Cantabrana Pérez 

Federico Ortiz Ruiz
J. Braulio Cantabrana González 
). Damián Cantabrana Ruiz 
J. Daniel Cantabrana Ruiz 
). Eduardo Ruiz Ortiz
). Juna Alonso Gantabrana
). Long nos Villaley Soto
I. Julián Montoya Cantabrana
). Severiano Ruiz Ortiz

Benito Soto 2'67 í Alejandro Marroquin
ranlio Rubio 7' • Ignacio Martínez

Cristina Corcuera 2'33 . Martínez
Demetrio Clemente 4' Francisco Martínez

oy apot a ' , Ricardo Martínez
Eugenio Ballugera 8' j h; ¡„¡0 Fontejo

3‘74 Marqués de Santa Rosa
Félix Gomez 6'66 j^an Criarte
Francisco Rubio 28'08 ¡„ Antonio A,
Félix Lacalle 0*6? José Diez
Jacinto Oñate 2'67 Joan Gómez
Fanatíno Rojas 6'66 * jn„„ Cruz Criarte
Gregorio Briones 2'67 Jo^á Casas
Hipólito ügartc 2'67 Julián Sáoz
Higinio ‘^alazar 9*33 Justo Uriarte

*^4 
2*16 i 
5*:? i 
9‘i5 
2*16

1O32 1 
13*57 ¡ 
IÚ'87 
27*17 * 

8*o4
57G9 ■ 

9*54 
18*26 
i5*oi j 
10*87

â D. Celestino del Hoyo Santa Ma- 
!

UoK í! EaoHiir
—f-fi j Bn cuyos términos se da por ul-

1 timada esta lista, disponiendo la 
Provincia de Logroño Corporación que se exponga al pú- .

Distrito municipal de Treviana S término, en la forma y
j a los efectos del articulo 29 de la 

Año de 1927 : expresada ley.
í En Treviana a 1.^ enero de 1927.
1 —El Alcalde, Serapio Cantabrana. 

570 ' —El Secretario, Zacarias E.
LISTA ELECTORAL que forma
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EDICTO g EleiiioBgi is Coviaft

Antonio Irahola 5‘22 Julián Gómez 3*91
------- i 

!
Buenabentura Garrán 2*83 Leandro Gómez 774 ’ ------
Bonifacio Otanez 2*87 Marcelino Cillero 41-87'

para n&tificar por medio del < Bo- Fernándo Ruiz 3*26 Manuel Ruiz 4*27 Provincia de Logroño

letín Oficial ^ a fora^steros la jrro- 
videncia de segiindo grado

Don Andrés Ceballos Medra'no

Bernabé Antonio B. i58‘73 Manuel'Angulo 8*14 Distrito municipal de Soto de Ca-
Gesareo Bañares 9*36 i Manuel Salas 11*49 ¡
Casilda Guardia 7*29 , Mario Sáez 4,86 ' meros
Giotilde Rozas 20*63 í Matías Balda 24‘26 !
Casimiro Barredo 4*78 ? Manuel Villuruela 5*el °®

Becaudador de la Hacienda en Angel Ciríaco 4*86 j Melquíades Sáez 2*87 , __

el pueblo de Cuiscurrita
Casilda Briones 4^*40 Mezoluga Rodríguez 21*86 ,
Gregorio Briones 193*21 Manuel Rodriguez I. 96 286
Eladio Pérez H‘69 Manuel Ortiz 6*32
Concepción Gordo 65 Manuel Ballugera 5*45 JSLEVTOBAL que forma

Hago saber: Que en eí expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente ai año 1925 
1926 de esta población, he dictado 
la siguiente:

Eugenio Ugalde 19*19 Millán Mooran 1*76 Ayuntamiento en cumph-
Eladio Rifeiro 2*83 Máximo Ortún 7*66 niiento del artículo 25 de la ley
Concepción Garcia 2*83 Mateo Landazuri 2,8o febrero de 1877^ compren-
Domioiano Malaiua 27*19 Manuel Isasi 2*17 siva de sus individuos y de un
Domingo Trafeda 2*17 Marcial Garcia 5*99 número cuádruple de vecinos ca-
DorotioRuiz 1*30 Mario Vallugera 2*67 bezas de familia con casa abier-
Dionisio Pinillos 46 20 Manuel Gabea 34*61 ta, mayores de edad y que, por

<Providencia.—Do conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y reoardo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Eustaquio Salinas 6*87 Natividad del Val 2*83 pagar las mayores cuotas de con-
Emilio S. 39 26 Dionisio Royo 2*39 tribuciones directas, tienen con
Eustaquio Ganíabrana 3*64 Obdulia ísasi 1174 aquéllos derecho de sufragio pa
Ezequiel García 16*31 Pedro Beltrán 321 » « Compromisarios en las eleccio-
Gregorio Serra 7‘6i Pedro Esteban 3*48 nes de Senadores.
Eugenio Delgado 63*62 Pablo Vice 8*26 cnNPp-TAT rç
Eugenio Cantera 3*91 í^edro Salinas 2*17 CONCEJALES
Elias Rosales 1 3O 1087 Tomás Dominguez Sáenz
Damián Cantabrana i 96 ascua uiz o 74 p Clemente Espinosa Paulin
Eloy Ruiz 16*09 Pedro Martínez 11*87 p
Eugenio Urreca l‘o9 IGscaai J.^scona 84*68 D. Bartolomé Segura Valdesantos
Fermín Serrano 2*83 Prudencio Fernández 87 p Manuel Fernández Angniano
Federico de Buarros 8*78 Podro Castillo 2*18
Fernándo Moneo I174 Pedro Blanco 4*78 MAYORES CONTRIBUYEN fES
Fernando Benito 2*61 Pedro Bañares 2*61
Felipe Villanueva 3*26 Nicomedes González 3 48 D. Cándido Martínez Benito
Formerio Urrie 26*84 Pascual Martínez 4*68 B. Julián Garrido González
Fernándo Sáez 10*87 Ricardo Alvarez r74 10 Julio Romero Sáenz
Francisco Riaño i7*61 Romualdo Valgañón 5*66 D. Ramón Vallejo Tejada
Francisco Ruiz 1,30 Ramón Aguirre 67 4 D. Justo Vallejo Herrera
Félix Isasi 8*7o Ricardo Ramirez 10'87 D. Santiago Caro Lázaro
Francisco García 6*44 Romualdo Quintanilla io‘87 D. Lorenzo Lázaro Sáenz
Felipe del Val 3*94 Ricardo Angulo 30*06 D. Pedro Campo García
Francisco Angulo 6*62 Boque García 2*78 D, Victor Santa Laguraa
Felipe Sáez 3*91 Rosario Gómez 15*46 D, Domingo Gayo Mediano
Félix García 12*83 Roque Cillero 1PO9 D. Manuel Reiz Lameta
Francisco Angulo i65*25 Rufino Medina i2*40 D. Juan Vallejo Terroba
Galo María 44*86 Roque Mendoza 4*13 D. Benito Garrido Eernándoz
Guillermo Ortún 8*73 Menron 65 D. Fermín L’íí^erna Diez
Gregorio Pérez 56*97 l^oque Trafeda 65 D. Santiago Casero Sáenz
Gabriel Pérez 8*26
_ . . „ Romualdo Carro 5*44 D. Manuel Sáenz Lozano
Gregorio Aguilar 9 78 gotero Ruiz 4*78 D. Víctor Laguna Diez

a íie aroia ^11 Saturnino Ruiz 16*31 D. Mariano Apolinar Pérez
Hermenegildo Valgañón ¿13 Saturuino Uriarte 4*78 D. Isaac Martínez Sáenz

Pesetas Hignooi Rioja Sabino San J. B. 64*36 D. Eugenio Diez Pascual
Isaac Rubio 66 54 g fumino Martínez 2*17 D. Manuel Vallejo Sáenz

Angel Elizondo 21*09
Antonio Casas 1*96
AgapitoDíez 1*03
Angel González i‘3o
Andrés López 2‘39
Antonio Aguirre io‘87
Antonio Barrase l‘9o
Aniano Riaño 63*28
Angel Seir 2*63
Antonio Aguilar 1*30

‘ Agustín Cende 1'30
Agapita Cantera 4*68
Agustín García 2*39
Antonio Abaizar 4*78
Antonio Diez 87
Atanasio Ruiz P3O
Antero Sáez 3*26

tCi ir C Silborio Gómoz 2*83 D. Epitanio Tre SáenzIldelfonso San Milián 6*09 j « ir 1 ocT I Sandalio González 5*44 D. Valentín Río RíoIsidoro Díaz 11*68 j .. i, . „ . < n Sandálio Ortíz 8*26Ignacio Bañares 1109O ; « u -o zj -a ______T T • / Sebastián Fernández 3‘9i ------Isidoro Leire 1 30 ’ 1
T n .X 1 4A > Toribio Torres 1*09 i „ .Juan G. Peftalva 10 32 j 'pimoteo Ortún 3*22 ’ cuyos términos se da por ul-
José Leire POp ! García 6 5‘> S H^^^cida esta lista, disponiendo la
José María Arpistrio 21*04 Vicente dePVal 2*6** Corporación que se exponga al pií-
Juan Moneo S'zó Venancio Briones 2'6 ! ' f término en la for,^ ÿ
Juan Barruen 7‘58 y , Vondozn 3'34 “
Justo Uriarte 10*87 v«Un«r. ley.
Juan Uriarte 10*87 ; TTinionA « o' í Cameros a dO de ene-
Joaqiiín Antonio A. 27*17 Aguirre rode 1927,-El Alcalde, Tomás Do-
José Diez 8*04’ Cuzcurrita 15 de agosto de _ tjiinguez.—El Secretario, Julio Ro-
Juan Gómez 67*19 j ^926. El Recaudador Andrés mero.
Juan Cruz Uriarte 9*54 1 Ceballos. I
José Casas 18*26 j j ==
Julián Sáez i5‘oi ’ Imprenta Artes Gráficas, Logroño
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